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Sr. Aguiar Vázquez . - La Asociación de Maes-
tros Sarmiento de la ciudad le San Juan, insti-
tución de carácter gremial, cultura]" y mutual,
fundada en mayo de 1918, puesta bajo la advo-
cación del ilustre maestro Domingo Faustino
Sarmiento, sirve a los intereses del magisterio
en general, propende a la cultura esclareciendo
y afianzando las ideas de Mayo y de Caseros Es
una asociación docente sin limitación de ideas
políticas o religiosas, y a 46 años de su funda-
ción subsiste manteniendo i^sa trayectoria de
entidad democrática. Manti ne una biblioteca
pública que fue inaugurada en el año 1929. y
en memoria de su primer presidente lleva el
nombre de José Chirapozú. Cuenta también con
un seguro mutual desde su fundación. Por su
acción está reconocida por la Comisión de Biblio-
tecas Populares, la Dirección de Mutualidades
de la Nación, la Dirección Nacional de Previsión
y Seguro Social de la Mujer v Departamento de
Orientación Educativa del Ministerio de Educa-
ción de la Nación.

Esta breve reseña nos da apenas idea de la
limpia trayectoria de la entidad de bien público
a la que se desea prestar ayuda por medio del
proyecto de ley en consideración.

La entidad poseía una sede propia, que fue
inaugurada el 11 de septiembre de 1931 y se la
denominó Casa del Maestro. Este edificio resultó
destruido como consecuencia del terremoto que
asoló a San Juan en 1944; construcciones preca-
rias realizadas mediante el propio esfuerzo de
la institución debieron ser demolidas, por no
contar con las condiciones mínimas de seguridad
y comodidad. Pese a la colaboración que ha reci-
bido de las entidades locales y particulares, sus
recursos resultan insuficientes para emprender
la obra y dar solución definitiva a este problema.

Mediante este modesto subsidio, el Estado
nacional colaborará para la iniciación de inme-
diato de los trabajos programados y para que
esta benemérita institución pueda contar a la
brevedad con una sede acorde con el adelanto
edilicio de la moderna ciudad de San Juan.

Por estas razones, la Comisión de Obras Pú-
blicas despachó favorablemente el proyecto de
ley en consideración, y en su nombre solicito de
los señores senadores el voto afirmativo para su
sanción.

Sr. Presidente . - Se va a votar en general.

-Se vota, y resulta ulfirmativa.

-En particular es igualmente aprobado.

Sr. Presidente . - Queda aprobado. Pasa a la
Honorable Cámara de Diputados.

36

DONACION DE UN TERRENO AL CLUB BOCA
JUNIORS

Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
dictamen sobre donación de un terreno al Club
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Atlético Boca Juniors. Por Secretaría se dará
lectura.

Sr. Secretario (Maffei). - (Leyendo):

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Legislación General y
de Educación han considerado el proyecto de
ley, en revisión, sobre donación de una fracción
de terreno al Club Atlético Boca Juniors; y, por
las razones que dará el miembro informante, os
aconsejan le prestéis vuestra aprobación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91
del reglamento del Honorable Senado, las comi-
siones han resuelto pasar este dictamen directa-
mente al orden del día.

Sala de las comisiones, 29 de octubre de 1964.

José F. L. Castiglione. - Santiago
Carlos Fassi. - Celestino Gelsi.
Rubén V. M. Blanco. - Adolfo A.
Barbich. - Lucio José Martínez
Garbino. - Aldo H. N. Cantoni. -
Domingo Flores. - Felipe Abdala.
- Miguel Salmén.

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(29 de octubre de 1964)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Autorízase al Poder Ejecutivo
a donar al Club Atlético Boca Juniors una frac-
ción de tierra con superficie hasta de 40 hectá-
reas ubicada en los terrenos que resulten del
rellenamiento de la zona del río de la Plata
comprendida entre la avenida Costanera Sur y
la prolongación de la calle Humberto I de la
Capital Federal hasta la nueva línea de ribera
fijada por el decreto 1.272/61, con las medidas
lineales que surjan de la mensura a practicarse
una vez realizada la obra de sobreelevación.

Art. 29-El Club Atlético Boca Juniors de-
berá destinar dicha fracción para la construcción
de los siguientes edificios o instalaciones:

a) Un estadio con capacidad mínima para
140.000 espectadores;

b) Sede social;
c) Canchas auxiliares de fútbol;
d) Canchas de básquetbol;
e) Canchas de tenis;
f) Gimnasio;
g) Piletas de natación;
h) Pistas de patinaje;
i) Zona de juegos para niños;
j) Espacios cubiertos para espectáculos de-

portivos y artísticos;
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k) Pistas para atletismo;
1) Alojamiento en número adecuado para

concentración de los deportista-; en los
grandes torneos.

Art. 39-Las obras a realizarse -enunciadas
en el artículo anterior- deberán ser aprobadas
por la Organización del Plan Regulador y por la
Dirección General de Arquitectura y U¡ banismo
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires, correspondiendo también a esta comuna
la fiscalización posterior del funcionamiento de
las instalaciones deportivas.

Art. 49 - Los espacios no ocupado^> por el
Club Atlético Boca Juniors deberán s,!r libra-
dos al uso público de acuerdo con lo que dis-
pongan las ordenanzas municipales.

Art. 59 - El Club Atlético Boca Jun ors ten-
drá a su exclusivo cargo, en la superficie que
se le dona por el artículo 19, la finanoiación y
ejecución de las obras de defensa y relb namien-
to a realizarse sobre el río de la Plata hasta al-
canzar la nueva línea de su ribera de acuerdo
con lo dispuesto por el decreto 1.272/»il, como
así mismo los puentes y vías de acceso, todo ello
ajustado a las normas de planificación de los
organismos nacionales y municipales compe-
tentes.

Art. 69 - Cuando el Ministerio de Educación
y Justicia de la Nación lo requiera, el Club
Atlético Boca Juniors deberá ceder sus; instala-
ciones para la realización de actos oficiales de
educación física, dentro de un programa a con-
venirse anualmente.

Art. 79-El Club Atlético Boca Juriiors dis-
pondrá de un plazo no mayor de dos años, con-
tados a partir de la entrega formal dt!l predio,
para dar comienzo a las obras que se indican
en el artículo 29, debiendo finalizar las mismas
en un plazo no mayor de diez años. El Poder
Ejecutivo determinará los plazos para la reali-
zación progresiva y continua de las obras. Si
el Club Atlético Boca Juniors no cumpliera las
cláusulas de la presente ley, y las obras que-
daran incompletas, el terreno y las obras pasa-
rán sin indemnización a la Municipalidad de la
Ciudad de Buenos Aires. El donatario no podrá
enajenar el inmueble.

Art. 89-Comuníquese al Poder Ejjecutivo.

ARTURO MUR ROIG.

Eduardo T. Oliver.

Sr. Presidente . - En consideración. Tiene la
palabra el señor senador Castiglione.

Sr. Castiglione . - Este es un pro) ecto que
viene en revisión de la Cámara de Diputados,
que lo ha sancionado por unanimidad. La disi-
dencia parcial no afecta a la esencia d,! esta ini-
ciativa.

Se autoriza la donación de hasta cuarenta hec-
táreas en los terrenos que resulten del rellena-
miento del río de la Plata, en la parte Sudeste
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de nuestra ciudad. Es una donación condicionada
al cumplimiento de requisitos esenciales que da-
rán justicia a esta sanción: deberá construir un
estadio con una capacidad de 140.000 espectado-
res, sede social, campos de deportes de las di-
versas actividades, pistas -de atletismo e, inclu-
sive, viviendas, que servirán de alojamiento
para los grandes torneos nacionales e interna-
cionales.

El Club Atlético Boca Juniors pretende for-
mar una pequeña «ciudad» dentro de la gran
ciudad: será la «Ciudad del Deporte». Se ajus-
tará el cumplimiento de esta ley a las normas
del plan regular que está a cargo de la munici-
palidad de esta Capital y también lo fiscalizará.

En cuanto a lo que es el Club Atlético Boca
Juniors, dado el apremio del tiempo, me ajusta-
ré sencillamente a señalar que goza de un pres-
tigio nacional e internacional indiscutible. Segu-
ramente muchos de los señores senadores, aquí
presentes, han de contarse entre sus partidarios.

Sr. Presidente . - No hay duda, señor senador.
Sr. Castiglione . - La responsabilidad de este

club es notoria. Además lo interesante de la ini-
ciativa, que ya se ha hecho pública, es que emi-
tirá un gran préstamo entre sus socios y simpa-
tizantes, por más de dos mil millones de pesos,
lo que da relevancia a esta iniciativa. Y a pesar
de ser tan extraordinariamente ambiciosa,
creo que ella es realizable. Al número de so-
cios se suman millares de simpatizantes; no
hay en nuestro país un rincón en donde ese club
no cuente con simpatizantes, ganados en buena
ley en los torneos. Sus fines específicamente de-
portivos han sido ampliados a la esfera social y
cultural, campos en los que también se pretende
intensificar la acción.

Por las razones expuestas, en lo que a mi me
ha correspondido informar, solicito la adhesión
de los señores senadores a este proyecto.

Sr. Blanco . - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor

senador Blanco.
Sr. Blanco. - Los miembros que integramos

la Comisión de Educación hemos suscripto muy
complacidos este proyecto de ley, este ambicioso
proyecto del prestigioso Club Atlético Boca Ju-
niors al cual se le dona una fracción de terreno,
que debe rellenar, en una zona del río de la
Plata.

De la lectura del proyecto surgen para el
Club Atlético Boca Juniors diversas obligacio-
nes para cuyo establecimiento ha debido guiarse
de la Comisión de Educación. Me refiero a las
contenidas en el artículo 29 sobre construcción
de zonas de juegos para niños, espacios cubier-
tos para espectáculos deportivos y artísticos, et-
cétera. También nos ha correspondido dictami-
nar con relación a la obligación que determina
el artículo 69 en el sentido de que el club debe
ceder gratuitamente las instalaciones que allí
construya al Ministerio de Educación y Justi-
cia de la Nación para la realización de actos
oficiales de educación física. Todo el mundo
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conoce la importancia que tiene para la ense-
ñanza el ejercicio de la edu,:ación física, de ma-
nera tal que esta obligación que se le impone
redundará en beneficio de !a salud de nuestros
jóvenes.

Estas son las razones qur ha tenido la Comi-
sión de Educación para despachar el proyecto
de ley y aconsejar su aprnbación.

Sr. Lovaglio. - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor

senador Lovaglio.
Sr. Lovaglio . - Adhiero :tl proyecto que aca-

ban de informar los señores senadores preopi-
nantes. Se trata de una iniciativa más que am-
biciosa, yo diría extraordinaria.

Aunque no soy socio de Boca Juniors consi-
dero que es un proyecto que traerá considera-
bles beneficios al país. He sido informado per-
sonalmente por el presidente de dicho club, se-
ñor Armando, y estoy seguro que logrará con-
cretar la realiza _íón de esta magna obra porque
se trata de un hombre de empresa, de esos que
tanto necesita el país.

Después de las últimas olimpíadas, en las que
nuestra representación no ^ e lució como hubié-
ramos deseado, se hace evir'ente que este aporte
del Estado va a contribuir a mejorar nuestras
futuras actuaciones. En estas instalaciones po-
drán entrenarse como corre! ponde nuestros atle-
tas y adquirir el estado fír.ico y espiritual que
necesitan, para su mejor desempeño. Este pro-
yecto de ley no puede s—r en forma alguna
calificado como particular¡ ¿ante en el sentido
de que beneficia a una determinada institución
deportiva, porque yo tengo la seguridad de que
muchos proyectos similares a éste se van a pre-
sentar en este Honorable Senado y también van
a contar con el concurso decidido de los señores
senadores. Como creo que los señores senadores
preopinantes han fundado perfectamente este
proyecto no necesito abundar en más antece-
dentes, para solicitar el apoyo de los señores
senadores.

Sr. Presidente.-Se va a votar en general.

-Se vota, y resulta afirmativa por una-
nimidad.

-En particular e> igualmente aprobado.

Sr. Presidente. - Queda aprobado. Pasa al
Poder Ejecutivo.
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PROYECCION DE LA AVENIDA COSTANERA

PARA LA CIUDAD DE POSADAS

Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
punto 1 del orden del día 110, del que se va
a dar lectura por Secretaría.

Sr. Secretario (Maffei). -- (Leyendo):

Dictamen de comisión

2117

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Obras Públicas ha consi-
derado el proyecto de ley del señor senador don
Rolando Olmedo, relativo a la realización de
estudios y proyección de la avenida costanera
General don José de San Martín, de la ciudad
de Posadas, provincia de Misiones, y, por las ra-
zones que dará el miembro informante, os acon-
seja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Autorizase al Poder Ejecutivo a
convenir con el gobierno de la provincia de
Misiones la realización, por cuenta de este úl-
timo, de las obras de urbanización y construcción
de la avenida costanera General Don José de
San Martín, en la ribera del río Paraná, en el
tramo comprendido entre laguna San José y el
arroyo Itaimbé, límite con la provincia de Co-
rrientes.

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

De acuerdo con los términos del artículo 91
del reglamento del Honorable Senado. el pre-
sente dictamen pasa directamente al orden
del día.

Sala de la comisión, 28 de octubre de 1964.

Roberto De Rege. - Américo Angel
Aguiar Vázquez. - Jorge Oscar
López. - Ginés A. Lubary - Car-
los Argentino Morillo. - Eugenio
L. Rodríguez. - Elías Sapag.

ANTECEDENTES

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1° - El Poder Ejecutivo de la Nación, den-
tro del régimen de prioridades en las obras públicas
del año 1964, dispondrá la realización de estudios y
proyección de la avenida costanera General Don José
de San Martín, sobre el río Paraná, en el tramo com-
prendido del puerto de la ciudad de Posadas al bal-
neario municipal, en la provincia de Misiones.

Art. 2° - Los gastos que demande el cumplimiento
de la presente ley se cubrirán haciendo uso del cré-
dito, con imputación a la misma, y dentro de las
previsiones de la ley de contabilidad.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Rolando Olmedo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La provincia de Misiones, parte de la vieja provin-

cia de las misiones jes 'íticas, debe rendir su gran
homenaje al Libertador José de San Martín Para
ello nada mejor que la construcción de la gran avenida
costanera que perpetúe su nombre en la tierra donde
vio la luz el Gran Capitán.

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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